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Alvaro Obregón, hago de su conocimiento· lo-tlgüiente: 

l. En fecha 12 de julio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Pr'eseívadóri' y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de -la ·fnformaciól'i�-·· pertinente. 

En observancia a las disposiciones apí'icáble-:.-s"preiiisias en la C9n�tituc:iófl, f"91ítjca-:9.,�:la --�iHdad de .. 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administrapi9ri 1P)'.!b]!ilp.,��--l�)c¡;igct�� ¿ge:.���ifo, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de · · 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AÓ-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de. octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación-del Medio.Ambiente. 
quedó registrada ante la Secretaria de. 6dministración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe-el presente par�- lo� fi_n-=t a f ue.::��:�l���r�TB;,{'.¡; ::i[' ¡ 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservactóri t~c'óñsérvác'i'ó'n ·del lVl'édió 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Beatriz Ramírez ingresada ante este órgano Político 
Administrativo.con fecha 12 de julio de 2023, a la que se le asi nó el número de Dictamen 1319 donde solicita la valoración e 2 árboles, se localizan 

Con fecha _1_2 de julio de 20_�3, personal_ técnico operativo a��:��t?;ja-9iJ�ec\9tji?1:� , Preservacíon y Conservac1on del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la . 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrorhétricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se:localiza¡...:. 
ello en estricto apego a lo ,preyi!3to en .el, Arjicul9_ 118 de la Ley Ambiental de -----1--::p:-: .r:::oc:: te;_,;c'=cTi ión a la Tierra en el DistritoFederal y, el numeral 5 30 �e:)9 ... f:-J.9r1T1i;!�m1;>,ier¡¡tap 5 para el Distrito F�deral NADF-001-RNAT-2015,,;·qt:ié · estabi��E:i) i?:s i.�@C¡!,li$it9,s;x> 

u Espec1fioac1ones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales ·de ·· 
fü � · Caráct�rl Público o Privado, Autoridades, . y en general todos aquellos que. realicen 
� • p�a, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de C:, .� • c o�¡;!timad con la siguiente descripción: • ,._ -- -- - -'--"- ~" '2 � ;:,U) t� �,�·1 � :�rl � a ·211' � ,¡ :·- -.., ..... . .,_ -: ��, i� �;'¡ g"-1 •; DiCC2nlc!1 1319· -;'-,--:--·:•--;;,(¡fági-n,afl:16 
§ �::il� t; :;; '-· ··, : ... ,· :::: :.-, : i'L��:::,, ·��}):\\;: �i::{l1�2<tl:;t: c .. 

-:--::Y:::_,_: ff :--:::::.;·� ;�·-�: :=:-,;. -;-,:: ; 
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SOLJClTA'NTE: Beatriz Rarnfrez "FOLIO: Re¡:orte Externo 

REFERENCl�i : ; -, 
-J.: 

·f'.ECHA: 
oiRl;CC!ON 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA E!x EL DISTRITO FEDERAL: Ar�TÍCULO 113. NORMA 
AMBIENTAL PARA EL 01S TRITO FEDERAL N-AOF-001-RNAT-201S, numerales 6.,6,3 í.1., 6.3 1.2., 6.3. í .7 _ 
6.3,3., 6._3,3.2., _6.3.4., 6.3.5 .. 6.3.5.1 y dem.ls �pJica'oles para la cjoc\1ci6n de lo ar,tes mencionado. r ,· ·� _;qt.�r .. · :. L:�iL1. -. 1 • '.. • 

�,-, .... t · ,.�m.: .. �� , · · -, · · 
· ·El" présel'ite dictar.'íiifitse emite de acuerdo con.mí leal saber y en:-é"nder. : 
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AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERA'l - 
- • NAOF-001-RNAi-2016 No. 4144) 

Dlctamlno 

Blol. Llllana Gutlórre2 Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE 

ARBOLADO URBANO os ACUERDO CON 
- "'" .tA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDl:RAL NADl'-001-RNAT• 
2015 No. 376) 

l. Se di�taminó p;dcedente la PODA DE 2 (DOS) de la es ecie: 
ITALIANO/Cu ressus sem ervirens; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
q�ed_ara:¡,u¡et¡i,r aJ;i�n,¡iplím[El,�to,:�_e l_q ,est�bleci_d? _en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito li'�der.al·,".'�s1\como:'la,.Ftorma Aml:liental ·para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 

- garantizM el estrícló cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la 
realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de lbs trabajos. -- - 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción:>( 51, 71 fracción 
XI 'Y;75\{rap<i:icrr-�ll\¡d�,la . .le.y�(w,g,ániG<l d�Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 

_ fraGcióti]l,V,;-,1,1[8'(\!ffi�la,_[!ey'J.\moi¡intal deProtección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2-015, asl'como envirtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección.General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parquesy Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con- su prc,i-gramación'---Ja- PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES de la especie: CIPRES ITALIANO/Cu re - 
sempervirens; que se yerguen en 
Alcaldía Álvaro Obregón. 
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A\.CALP!A ÁLVARO OBRe.OÓN 
D.1RECCiQNCENERAl.'Cf1�·:.. . 
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SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de" 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando.todas las __ medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a ··vecirios·y v,as·geiierales · de comunicación, etc.). 

';; ��•!� 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del' productódé pcii:lá,'ºmismoºq'üe:·8eberá -ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección· a" la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cue'quíer.pooa, derribo otrasplanta en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Disffito·Federal, la NAD,_F-001-8_Nf\:;f:�Q1,5-.y;,�.4-P,es.ente··.pcur:so, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos, Cíl�tcibJ_�ce_nl(J\a�iiihdo:',1§'1fii1>)s: qu$; ·erí ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisióne'i('pud'ieraii'cdñslítüir 'el"ti¡:Ío perial . 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENTE 

onservación del Medio Ambiente 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de cunformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de cunfidendal la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en e "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. _.G,Jcaldía de Alvaro Obregón'. 
ACU ERD D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 

Dictamen 1319 

-- --- - ------- 


